
General Antonio Elizalde (Bucay), diciembre 12 de 2008 

Señor 

JOSÉ ANTONIO BALAREZO ROSSEL - 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PALMATROPIC S.A.; celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted para el cargó de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social de la Compañía, encontrándose entre estos, ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Usted reemplaza en el 
cargo al señor LUIS MIGUEL DELGADO RAMÍREZ, quien renunció a su cargo de 
Gerente General. 

La compañía PALMATROPIC S.A.; se constituyó el 26 de Octubre de 1999, mediante 
Escritura Pública autorizada por el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Abogada 
Gloria Lecaro de Crespo, inscrita el 13 de Diciembre de 1999, en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil; y cambió de domicilio al Cantón General Antonio Elizalde 
(Bucay) el día 10 de Noviembre de 2001. 

  

Atentamente, 

en O 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha. General Antonio Elizalde (Bucay) 
diciembre 12 de 2008.    
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BATON: En la presente fl cia meda ins rito a 

acmbrariento de CERANIA GRNEÑAZL 4e la » 

compañia PALVATUOPIC See 2 favor del- 

señor JOSKR ANTONIO BALARBZO ROSS, con 

el No. 8 del Regiztro Mercantil y No.428 

del Bgpertorio, »+. » ». +. +... » »* ». 
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DOY FE: Disconformidad con el numeral 5 del Art, 18 Y 
de la Ley Notaria ade mediante Dec. Sup. No, 238€ a 

el 31 de Marzc de Tb, publicade en el R.O.No, 564 de 

Abri 12 de 1978, q fotoscobis drecedente 25 

¡qual al original qug se ¡Má exmbe,  quenarido 

an. mi archivo 'Otuscogte Quá: 
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      Ab. Cesário L. Condo Chinibeyga 

Motario 5o. del Cantón 

Guayaquil 

 


